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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Triiucstre .............. .................
Semestre ......../.......................
Año ................................ •••
Ayuiilamientos de la Provincia, 

afio .  -...............

60 pesetas.
110 —
200 —

175 —

Las suscripciones sé solicitarán de la Administradón 
de Ai'dthíOi Provinciales (Diputación Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números q,ue se reclamen después de transcurri- 
¿ds cuatro dias desde su publicación sólo se servirán al 
precio de venta, o sea a 2 pesetas Ips del año corriente; 
3 pesetas los del año anterior, y de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio o 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
t: es pesetas.

Los insertados en el “Parte no oficial" devengarán a 
razón de seis pesetas por linea o fracción. Al original 
acompañará un sello móvil de 1*05 pesetas y otro de 
tasas provinciales de 3 pesetas por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de ücuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al, pago, sólo se insertarán 
previo abano o cuando. haya persona en la capital que 
responda de éste

Las inserciones se solicitarán del Excmo- Sr- Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad miiltar-

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar del 
Bo l e t ín  respectiv.o como comprobante, siendo de pago los 
demás que se pidan-

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales-

E1 Bo l e t ín Of ic ia l  se hálla de venta en la Imprenta 
del Hogar Pignatelli-

BOLETIN OFICIAL
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E£TE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. EXCEPTO LQ$ DOMINGOS

ímilediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios T®?lhan este 
Bc l k k in Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo t e t in coleccionados orden da- 
mente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de 
semestre. ' ■ 1

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil)

Las. disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre 
de 1887). . , j. ।

SECCION PRIMERA
6CB!EriN0 ni U SACIO!!

Ministerio de Trabajo 
.**■■■ , _ __ _ ",
ORDEN

Disponiendo que los beneficios conce
didos por la Orden de 22 de junio de 
¡^51 al personal de la Industria Cine- 

rpalo^ránca y profesionales de Ja Mú 
sica se extiendan a los trabajadores 
regidos por las Reglamentaciones de 
Teatro, Circo y Variedades y Locales 

de Espectáculos y Deportes
limo. Sr.: El personal que presta sus 

servicios en la rama del Espectáculo se 
encuentra en la actualidad reglamen
tado por cuatro Reglamentaciones, 
que son: la de la Industria Cinemato
gráfica, aprobada por Orden de 31 de 
diciembre de 1948; Teatro, Circo V 
Variedades, de 26 de febrero de 1949, 
y Locales de Espectáculos y Deportes, 
de 29 de abril de 1950. Concedidos de
terminados beneficios para los traba
jadores do las Industrias Cinematográ

ficas y profesionales de la Música por

Orden.de 22 de junio de 1951, se esti
ma conveniente, con objeto de unifi
car las condiciones en que desarrollan 
su trabajo las personas que contri
buyen a un mismo resultado, extender 
estos beneficios al personal de locales 
de Espectáculos y de Teatro, Circo y 
Variedades.

En su virtud, y de conformidad con 
las facultades conferidas, este Minis
terio ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Artículo l.9 Los beneficios conce
didos por la Ordeh de 22 de junio de 
1951 al personal de la Industria Cine

matográfica y profesionales de 1» Mú
sica se extenderán a los trabajadores 
regidos por las Reglamentaciones de 
Teatro, Circo y Variedades y Locales 
de Espectáculos y Deportes, aprobadas 
por Ordenes de 26 de febrero de 1949 
y 29 de abril de 1950, respectivamente.

Art. 2.9 Por lo que respecta a Tea- 
ho, Circo y Variedades, gozará de 
estos beneficios aquel personal cuyo 
sueldo base no exceda, de 80 pesetas 
diarias, limite fijado para el percibo 
del plus de ayuda familiar.

Art. 3.9 Lo dispuesto en la. presente 
Orden empezará a regir el día de su 
publicación en el “Boletín Oficial del 
Éstado”.

Lo que digo a V. 1. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. !. muchos años. 
Madrid, 30 de junio de 1953. — Gi

rón de Velasco.
limo. Sr. Director general de Trabajo.

(Del “B. O. del E.” núm. 191, 
de fecha 1G-7-1953). .

ADMINISTRñCION CENTRAL

Ministerio de Comercio

. COMISARIA GENERAL 
DE ABASTECIMIENTOS 

Y TRANSPORTES

Circular núm. 2/53 sobre normas paca 
la campaña de cereales y leguminosas 

1953-54

Fundamento
Por los Decretos del Ministerio de 

Agricultura de 13 y 29 de mayo 
de 1953, publicados en el “Boletín Ofi
cial del Estado” de 26 del mismo mes
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y 9 de junio, respectivamente, se fi
jan los precios de compra para cerea
les y leguminosas y se dictan las dis
posiciones de carácter general para el 
régimen de recogida de dichos pro
ductos durante la campaña 1953-54.

En cumplimiento de las facultades 
concedidas por los mencionados Decre
tos, y de acuerdo con el Ministerio de 
Agricultura, esta Comisarla General 
establece por la presente circular las 
normas que han de regular dicha cam- 
pafia¿

CAPITULO PRIMERO
Normas de carácter general

Compra de trigo y centeno
Articulo 1.» Durante la campaña 

cerea'lsta que comenzó el 1.9 de junio 
de 1953 y terminará el 31 de mayo 
de 1954, se consideran cereales pani- 
Hcables el trigo, centeno, maíz y es- 
caña. De acuerdo Cnn los arts. 4.o y 5.’ 
del citado Decreto d^1 Ministerio de 
Agricultura, se encomienda con carác- 
tr r exclusivo al Servicio Nacional del 
Trigo la adquisición, de acuerdo con 
las norman que a continuación se des
arrollan, de la totalidad de la cosecha 
de trigo y centeno, no pudiendo, por 
tanto, jos agricultores entregar canti
dad alguna de ’os citados productos a 
nadie alono al Servicio Nacional del 
Trigo, ni dedicar los citados cereales 
al consumo de sus ganados.

Compra de maíz y escala
E1 S°rv’c1o Nacional del Trigo com

prará. además, la piraña ymalz aue le 
ofrezcan 1o5 agricultores voluntaria
mente. sfemnre aue reúnan condicio
nes comerciales adecuadas.

La Pcc»ña y maíz auedan a plena 
di'nnqirión d.o los agricultores, alie
nes podrán venderlos pn comercio nor
mal a otros aífr’cultorPs v ganaderos, 
b'en directamente o a través de inter- 
medlariox; l^galmcnte establecidos en 
mío e11oc Hploeruen, encuadrados en el 
Sindicato Vertical de Cereales, pero 
nunca directamente a Industriales 
fr^n^formarfores. Jos nue lo solicita
rán do peta Comisarla General a tenor 
de Jo dispuesta en e| artlcuto 13 del 
Dpcr°tn doj MJnMnrlo de Agricultura 
de fecha 13 de mavo de 1953. de 
acü°rdo con Jas nnrmaq mt» al efecto 
se dictan en ’a presente circular.

Los almacenistas vienen obligados 
a dar cuenta al Servicio Nacional del 
Tritfo de las compras de escaña V 
maíz aun realicen por dolpgación' y de 
cuantas efectúen directamente. .

LIbr» comercio de leguminosas
Art. 2.9 Las leguminosas de con

sumo humano: garbanzos, Judias, len

tejas y guisantes, quedan en libertad 
de comercio, circulación y precio. i

Con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo segundo del articulo 8.o del De
creto del Ministerio de Agricultura 
de 13 de mayo último, el Servicio Na
cional del Trigo recibirá en sus alma
cenes. durante el tiempo que él mis
mo señale y al precio de tasa que se 
cita en el articulo 24 dé esta circular, 
las leguminosas antes mencionadas 
que los agricultores deseen voluntaria
mente entregar, siempre que respon
dan a características comerciales nor
males. •

Esta Comisaría General adoptará las 
medirías oportunas para lograr la re
gulación comercial de estos productos.

Libertad de comercio de cebada y 
avena

Art. 3.9 De acuerdo con lo dispuesto 
en el articulo 9.9 del Decreto del JVU- 
nlsterio de Agricultura de 13 de mayo 
último, las cnsechas de cebada y ave
na puedan a plena disposición de los 
agricultores, para propio consumo o 
para venderlas en el mercado nacio
nal. 1guai libertad de consumo y ven
ta gozarán los restantes cereales, le
guminosas d espíen so. subproductos de 
molinería y restos de limpia, si bien 
el Sr-rviclo Nacional del Trigo podrá 
adoulrir ha=ta el 20 por iqq de los 
subproductos d^ molinería a los pre
cios aue se establezcan y apliquen 
para determinar 1os precios de las ha
rinas. * ■

Los subproductos asf adauirldos por 
el Servicio Nacional d^l Trigo podrán 
ser vondJdos por éste a los propios 
agricultores o a Jos Organismos consu
midores au° <^ña1e en cada caso psta 
Comisarla General.

El Sorvicin Nacional dol Trigo po
drá comprar, durante e! tiempo que 
él mismo «eña'e v a los oroclns de 
taca nue so citan en el articulo 24 de 
esta circular, fag partidas de cebada 
v avena v d^más'granos mencionados 
en et artfcúln 11 d^T citado Decreto 
de 13 de mayo último nue Jo sean 
ofrecidos ñor Jes agricultores en con
diciones comerciales normales.

Estas cantidades serán dedicadas 
por ¿sta Comisaría General a cubrir, 
en parte, aauollos necesidades aue se 
conridemh preferentes fFlércItos y 
minas do carbón. ecpecia1mente).

Queda prohibida la ocultación y el 
acaparamiento.

Reservas para la explotación
Art. 4.9 En la próxima recolección, 

los productores de trigo y centeno re
servarán de su cosecha las cantidades 
necesarias para simiente y consumo

propio, en la cuantía que se señala en 
el artículo 16 de la presente circular, 

: calculándose la simiente con arreglo 
a las superficies reales de siembra y 
las cantidades unitarias a emplear en 
cada caso y circunstancias.

Colaboración de los Gobernadores ci
viles

Art. S.9 Los Gobernadores civiles 
deberán prestar la ayuda y colabora
ción necesaria para garantizar el cum
plimiento en su provincia de las nor
mas dictadas por esta Comisarla Ge
neral y Delegación Nacional del Servi
cio Nacional del Trigo para la cam
paña de cereales que se regula por la 
presente circular, dando cuenta a la 
Superioridad d^ las deficiencias que 
observen y proponiendo, con la ante
lación necesaria, cuantas medidas con
sideren oportunas. ■

CAPITULO SEGUNDO
Instrucciones para la recogida de trigo 

y centeno
Entregos de trigo y centeno

Art. ó.9 Los agricultores vendrán 
obligados a entregar a! Servicio Na
cional del Trigo 1a totalidad de la co
secha disponible de trigo v centeno 
para venta, en cuva determinación se 
tendrán en cuenta los rendimientos, 
las superficies realmente sembradas y 
las reservas de siembra y consumo.

Cantidades a entregar y épocas .
Art. 7.9 A la vista del desarrollo 

de la campaña cerealista, esta Comi
saría General regulará, cuando lo con- 
sldnre necesario, de acuerdo con 1o 
dispuesto en e| articulo 3.9 del Decreto 
del Ministerio de Agricultura de 
13 de mavo último. Jas entregas al 
Servicio Narionaj del Trigo del trigo 
v centeno disponible nara 1a venta, es- 
tablerl^nd- Jas cuantías obligadas a 
nada entrega y las épocas en au" de
ben ser realizadas por los agriculto
res, a fin de tener asegurado en todo 
momento un buen almacenamiento de 
trigo v el normal abastecimiento de 
pan de Ja nación.

Los productores serán considerados 
depositarlos de trigo y centeno
Art. 8.9 Los productores de trigo y 

centeno serán considerados en todo 
momento como depositarios de sus 
cosechas vendibles, hasta Ta realiza
ción de su entrega total al Servicio Na
cional del Trigo, respondiendo ante 
este Organismo de su conservación, 

tanto en cantidad como en calidad, 
ce! producto en su poder.
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Aforo de cosechas
Art. 9.6 El Servicio Nacional del 

Trigo realizará él aforo analítico de 
ras cosechas de trigo y centeno dispo
nibles para la vénta correspondientes 
a cada término municipal y, dentro 
de éste, a cada uno de los agriculto
res, debiendo consultar las Jefaturas 
Provinciales, para cuanto se refiére a 
problemas generales de entrega de 

cosechas por los agricultores, a las 
Juntas Provinciales para Recogida de 
Cosechas, a que se refieren los siguien
tes párrafos.

Junta de Recogida de Cosechas
En cada una de las provincias de 

España funcionará una “Junta Pro
vincial de Recogida de Cosechas” in
tegrada por el Ingeniero-Jefe de la 
Jefatura Agronómica, como Presiden
te; el Jefe provincial del Servicio 
Nacional del Trigo, el Presidente de 
la Cámara Oficiai Sindical Agraria y 
el Subdelegado o Secretario provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes, como Vocales.

Función
Será función de esta Junta desarro

llar provincialmente cuánto se dispon
ga por esta Comisaria General y por la 
Delegación Nacional del Servicio Na
cional del Trigo en orden a la regu
lación de las entregas por los agricul
tores del trigo y centeno disponible 
para.la venta, estableciendo, si ha lu
gar a ello, las cuantías obligadas de 
cada entrega y las épocas en que de
ben ser utilizadas, tanto en cuanto se 
refiere a términos municipales com
pletos como a los agricultores de los 
mismos.

Acuerdos de las Juntas
Los acuerdos de esta Junta se adop

tarán por unanimidad o, en último 
caso, por mayoría, siendo de calidad 
el voto del Presidente en caso de em
pate.

De los acuerdos de la Junta se levan
tará un acta cuadruplicada, enviando 
un ejemplar a la Delegación Nacional 
del Servicio Nacional del Trigo, otro 
al Gobernador civil-Delegado provin
cial de Abastecimientos y Transpor
tes y otro al Inspector nacional de 
Zona del Servicio Nacional del Trigo, 
quedando el último para el archivo de 
la Junta.

El Inspector nacional de Zona del 
Servicio Nacional del Trigo podrá de
jar en suspenso los acuerdos adopta
dos por la Junta en aquellos casos en 
que los mismos no se ajusten, a su 
juicio, a las. normas dadas por la Su
perioridad, comunicando dicha deci
sión, cuando sea adoptada, a la Dele

gación Nacional del Servicio Nacional 
del Trigo, que resolverá lo procedente. 
Igualmente tendrá atribuciones para 
inspeccionar los trabajos de la Junta 
Provincial y para asistir a sus re
uniones cuando lo juzgue conveniente.

Podrán fij'arse cupos de entrega
Art. 10. Cuando las circunstancias 

lo aconsejen, y a fin de evitar la dis
minución del cultivo del trigo y cen
teno o su desvío a piensos, esta Comi
saria General, de acuerdo con el Ser
vicio Nacional del Trigo, podrá fijar 
cupos de entrega forzosa de trigo y. 
centeno, por regiones, provincias o 
comarcas, teniendo en cuenta las su
perficies obligatorias de siembra se
ñaladas por la Dirección General de 
Agricultura y ios rendimientos medios 
que se calculen.

Art. 11. Las Juntas Provinciales 
para recogida de cosechas podrán pro
poner la conveniencia de fijar cupos 
de entrega forzosa en las provincias o 
comarcas en que la perturbación del 

mercado triguero así lo aconsejare, 
actuando en estos casos, y en el a que 
hace referencia el artículo anterior, 
conforme a lo prescrito en el capi
tulo segundo de la circular núm. 772, 
que fué de aplicación para la cam
paña 1951-52.

Régimen de autoabastecimiento
Art. 12.* En aquellas provincias de

ficitarias de trigo donde se aplicó 
durante la campaña 1951-52 el régi
men de autoabastecimiento, las Jun
tas Provinciales de Recogida de Cose
chas podrán proponer al Servicio Na
cional del Trigo la aplicación del sis- 
íema de autoabastecimiento, defi
niendo en cada caso las localidades 
en que ha de aplicarse, asi como las 
cantidades de trigo y centeno dispo
nibles y número de habitantes del tér
mino municipal en que se aplique el 
sistema. La aplicación de este régi
men se realizará por la Junta Provin
cial mediante la formalización de los 
C-1 correspondientes.

Utilización de camiones en la reco
gida, y horario de almacenes

Art. 13. El Servicio Nacional del 
Trigo adoptará las medidas pertinen
tes para realizar la recogida de trigo 
y Centeno por los procedimientos más 
rápidos y eficaces, pudiendo disponer 
a este efecto de los camiones que po
sean los fabricantes de harinas y los 
que existan en las respectivas provin
cias y puedan ser empleados en esta 
tarea.

A los efectos de ofrecer las máxi
mas facilidades a los agricultores, el 
Servicio Nacional del Trigo destacará, 

en los casos precisos, Jefes de alma
cén volantes, que harán más eficaz la 
recepción del trigo, y ddián, para el 
mayor conocimiento de los agriculto
res, la máxima publicidad a la situa
ción de sus almacenes, fechas y huras 
de funcionamiento de los miamos, así 
como de los días en que el personal 
volante actuará en cada pueblo.

Impurezas de los trigo y centeno
Art. 14. A los Jefes de almacén co

rresponde evitar que los trigos y cen
teno que contengan más del 3 por 100 
de impurezas sean mezclados con los 
limpios o de menor porcentaje de las 
mismas. *

Los trigos y centeno que contengan 
más del 3 por 100 de impurezas, al ser 
entregados por los agricultoris en los 
almacenes dei Servicio Nacional del 
Trigo no serán admitidos por los Je
fes de almacén del citado Survicio, de 
acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 10 del Reglamento para la apli
cación de la Ley de Ordenación Tri
guera, de 6 de octubre de 1937. Estos, 
invitarán a los agricultores a que rea
licen la limpia de los mismos.

Si los agricultores que se hubieran 
llevado trigo y centeno ¡jara su limpia 
no lo reintegraran después de un tiem
po prudencial, serán requeridos para 
hacerlo por el Jefe de almacén, quien, 
transcurrido un plazo determinado sin 
ser atendido, pondrá el hecho en co
nocimiento de la Fiscalía de Tasas.

En casos excepciinales en que, por 
circunstancias de tiempo, lugar, me
dios de transporte o falta de elemen
tos, no resultase razonable- que el 
agricultor se volviese con su trigo o 
centeno para proceder a su limpia, se
gún se establece en el párrafo ante
rior, le será admitido en los almace
nes del Servicio Nacional del Trigo, 
liquidándoselo con Jas reducciones de 
precio que se estipulan en el art. 25 
de la presente circular, quedando pro
hibido terminantemente el descuento 
en peso. Los Jefes de almacén llevarán 
una cuenta aparte para estos trigos 
y centeno, de acuerdo con el párrafo 
primero del presente artículo, y 
cuando los vendan procederán con 
arreglo a lo prevenido en el art. 28 
de la presente circular.

Consignación de datos en impresos C-l
Art. 15. Los agricultores producto

res de cereales panificables (trigo, 
centeno, escaña y maíz) o de pien
sos (cebada y avena), formalizarán los 
impresos C-l establecidos para esta' 
campaña por el Servicio- Nacional del 
1 Tigq, declarando en los mismos cuan
tos dá,tos se les exija sobre familiares,
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obreros, ganado que posean y otras 
circunstancias generales de su explo
tación, todo ello de acuerdo con las 
instrucciones complementarias que se 

cursen, con aprobación de esta Comi
saría General, por la Delegación Na
cional del Servicio Nacional del Trigo.

También deberán incluirse los datos 
referentes a las leguminosas de las 
que tengan existencias vendibles al 
Servicio Nacional del Trigo.

La formalización del C-l se realizará 
en las Hermandades o Ayuntamientos, 

•del término en que esté enclavada la 
finca. j \-j

Dichas Hermandades o Ayuntamien
tos complementarán la referida decla
ración con los datos sobre la super-x 
ficie forzosa y real, en la forma esta
blecida por el Servicio Nacional del 
Trigo, y remitirán los duplicados pre
vistos a la Jefatura Provincial del 
mismo.

Reservas
Art. 16. Se reconocerán, en con

cepto de reserva de trigo y centeno, 
las siguientes cantidades:

Para sembrar
a) Obligatoriamente, la cantidad 

necesaria para sembrar en el próximo 
año agrícola 1953-54 la upcrficic que 
de cultivo de trigo y centeno le sea 
fijada por el Ministerio de Agricul
tura a cada agricultor, en aplicación 
del artículo l.« del Decreto de 
13 de mayo de 1953. También podrá 
reservarse la cantidad de trigo y cen
teno indispensable para siembra de 
aquellas superficies que, además de la 
obligatoria, tenga preparadas en su 
explotación, bien entendido que de no 
proceder a su debido tiempo a la siem
bra quedará obligado a vender al Ser
vicio Nacional del Trigo, a los precios 
de tasa, vigentes, la cantidad no utili
zada para ello, y asimismo cualquier 
otro sobrante que pddiera tener.

Para consumo
b) Cuando asi lo deseen, los pro 

ductores podrán reservarse hasta 
250 kilogramos de trigo o 300 kilo
gramos de centeno, como máximo, 
por persona y año para el agricultor 
y aparcero, hijos varones mayores de 
14 años que vivan con el cabeza de 
familia y que se dediquen habitual
mente a las faenas agrícolas, y sus 
obreros fijos o eventuales.

c) La reserva voluntaria de 150 ki
logramos o 180 kilogramos de centeno, 
como máximo, por persona y año 
para los familiares y servidumbre do
méstica del productor y para los fa
miliares de los obreros fijos.

. Cuando el productor, familiares y 
servidumbre doméstica residan fuera 
de la provincia donde esté enclavada 
la finca, las reservas serán únicamente 
de un máximo de 120 kilogramos por 
persona. ; „

Igualas
d) La cantidadi necesaria para el 

pago de igualas. La reserva de los 
igualadores, será, como máximo, de 
120 kilogramos por persona y año para 
si, sus familiares y servidumbre do
méstica. •. _i _Lj

Rentistas
e) La parte ae renta que represen

te la reserva, para alimentación del 
rentista, sus familiares y servidumbre 
doméstica, a razón de un máximo de 
120 kilogramos por persona y año, 
única cantidad que los rentistas debe
rán percibir en especie de sus arren
datarios.

El Servicio Nacional de Trigo fijará 
las. cantidades que con fines de reser
va de consumo de productor, obreros 
fijos, famiiares de ambos y obreros 
eventuales se pueden ir concediendo 
en relación con la marcha de la en
trega de los cupos forzosos.

Ampliación de reservas
Los agricultores que pudieran tener 

mayores necesidades de las previstas 
anteriormente podrán solicitar de esta 
Comisaria General, por conducto del 
Servicio Nacional dei Trigo, el aumen
to necesario, debidamente justificado.

El mismo régimen será aplicado 
para igualadores y rentistas. "

Reserva de consumo de los agricul
tores

. Art. 17. Los agricultores, tan pron
to como dispongan del ejemplar C-l, 
debidamente cumplimentado en todas 
sus partes, pueden finalizar la reserva 
de consumo (tabla quinta del modelo 
C-l). Para ello, acudirán al Jefe de 
almacén del Servicio Nacional del 
Trigo más próximo a su residencia, 
quien, teniendo en cuenta los datos 
que figuran en la tabla uno, así como 
las cantidades señaladas en el art. 16, 

autorizarán, por la cantidad que re
sulte de aplicar los datos anteriores; 
la cartilla maquilera correspondiente, 
estampando- fecha, firma y sello del 
aimacén. Los agricultores que deseen 
anticipar el uso de su reserva, de con
sumo antes de realizar la declaración 
completa de cosecha podrán pedir en 
el almacén correspondiente, con su 

C-l, un anticipo de 50 kilogramos por 
persona, que se anotarán en la tabla 
quinta.

Los agricultores que hayan obtenido 
de la Comisaría General suplemento de

reserva se personarán con su C-l y la 
autorización obtenida en el almacén 
del Servicio Nacional del Trigo, para 
su formalización complementaria.

Reserva de consumo en la misma pío- . 
vincia donde radique la explotación .

Art. 18. En 'este caso, el Jefe de 
aimiacén del bervicio Nacional ael Tri
go se limitara a consignar la cantidad 
de trigo y centeno que correspunda 

para reserva de cunaumo, detallando 
la tábrica libremente designada por 
el agricultor, donde ha de mol miarse.

Cuando los labradores hagan en
trega de partidas- de trigo y centeno 
para su canje por harina harán la 
anotación correspondiente en la tabla 
quinta del c-l oei agricultor y exten
diendo el A-4 y los vales de harina 
que correspondan, asi como las anota
ciones en la parte A-l, en la forma . 
acostumbrada.

Reserva de consumo en distinta pro
vincia donde radica la explotación

Art. 19. El Jefe de almacén del 
Servicio Nacional del Trigo procederá 
exactamente como en el caso anterior, 
por lo que se refiere a cantidad de 
trigo y centeno reservado, limitán
dose a consignar en la tabla quinta y 
en los vales de harina correspondien
te la provincia donde va a ser consu
mida, la harina.

Los vales de harina se entregarán ■ 
al agricultor duplicados para que al 
ser presentados (original y duplicado) 
en la Jefatura del Servicio Nacional 
del Trigo donde se va a consumir la 
harina, sean canjeados por vales de 
harina, donde se especifique la fá
brica que el reservista designe libre
mente, remitiendo el Jefe provincial 
de la provincia de consumo el dupli
cado a la Jefatura de origen, a efec
tos de comprobación. Caso de que en 
la jefatura de origen ooservaran al
guna anomalía, darán cuenta inmedia
ta a la Jefatura de destino.

En las zonas de provincias limítro
fes en que, económicamente y por 
antigua costumbre, sea conveniente 
molturar en una provincia reservas de 
consumo producidas en la otra, los Je
fes provinciales del Servicio Nacional 
del Trigo se pondrán de acuerdo para 
establecer la autorización oportuna 
de tránsito de trigo y centeno y auto
rización de molienda circunscrita a la 
localidad o comarca determinada.

La provincia receptora dará cuenta 
a la de origen de las cantidades tota
les autorizadas para molienda a cada 
agricultor, así como de las cantida
des mensuales que hayan sido moltu-
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radas, especificando C-L nombre del 
agricultor y término municipal.

Plazo de terminación del derecho 
de reserva

Art. 20. Las personas que con arre
glo a lo dispuesto anteriormente ha
yan de ser Beneficiarías del derecho 
de reserva, bien como prórroga del 
obtenido en campañas anteriores o 
por iniciación de este derecho en la 
presente campaña, y tanto las que re
sidan en la misma provincia en que 
estén enclavadas las fincas o en pro
vincias distintas, deberán solicitar la 
concesión de este derecho de reserva 
con fecha anterior al L9 de marzo del 
año 1954. , ¡

Estadísticas de reserva
Art. 21. La Delegación Nacional 

del Servicio Nacional del Trigo deberá 
facilitar mensualmente a esta Comisa
ria General un resumen numérico, por 
provincias, de las pe'rsonas a quienes 
se ha concedido el derecho de reserva 
y de las cantidades de trigo y centeno 
reservadas por las mismas.

CAPITULO TERCERO ’
Estaña y maíz ■

Art. 22. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo tercero del articulo L8 
de la presente circular, esta Comisa
ria General podrá imponer excepcio
nalmente la entrega de cupos de es- 
caña y maíz, bien por regiones, pro
vincias o comarcas, o de una manera 
general, si las circunstancias así lo 
aconsejasen. . ' -

En el caso de que fcse considerara 
oportuno adoptar las medidas que se 
indican en el párrafo anterior, los cu
pos de escaña y maíz y cuanto afectara 
a los mismos se realizaría de forma 
análoga a la establecida.en el art. 9.8 
cela presente circular, para los casos 
en que se trate de cupos de trigo y 

. centeno.

Encaña y maíz para industrias
Art. 23. Los industriales que uti

licen escaña y maíz como primeras 
materias solicitarán de esta Comisaría 
General autorización para poder ad
quirir' directamente al Servicio Nacio
nal del Trigo los citados productos, 
y dicho Servicio les facilitará las can
tidades de que los mismos precisen 
o les proveerá de la. autorización ne
cesaria para efectuar su compra a los 
agricultores, llevando consigo la obli
gación de justificar, en todo momento, 
tanto durante el transporte de la mer
cancía como cuando ésta se halle en 
fábrica, su origen y legal tenencia, ' 
a cuyo efecto dicho Servicio les pro

veerá de la documentación necesaria.
Por los Sindicatos Nacionales respec

tivos. se comunicará a ésta Comisaria 
General las necesidades de los distin

tos grupos en ellos encuadrados.

CAPITULO CUARTO
Precios y. márgents de molturación

Precios de compra
Art. 24. Para la campaña de ce: 

reales que comenzó el día l.9 de junio 
de 1953 y terminará el 31 de mayo 
de 1954. se considerarán los siguien
tes tipos de trigos comerciales.

Tipo l.9 Trigos tipo candeal fino; 
candeales finos, Aragón, similares y 
trigos especiales, con pesos específi
cos de 77 kilogramos hectolitro- y hu
medad no superior al 12 por 100.

Tipo 2.9 Trigos duros, finos y si
milares, con peso específico de 79 ki
logramos hectolitro, y humedad no su
perior al 12 por 100.

Tipo 3.9 Trigo candeal corriente y 
blancos. Similares, con peso especi
fico de 77 kilogramos hectolitro, y 
humedad no superior al 12 por 100.

Tipo 4.9 Trigos bastos, rojos y si
milares, con peso especifico de 74 ki
logramos hectolitro y humedad no su
perior al 13 por 100.

El centeno de tipo comercial normal 
tendrá un peso específico mínimo por 
hectolitro de 70 kilogramos, y hume
dad no superior al 13 por 100.

Los cuatro tipos comerciales de 
trigo y el de centeno tendrán una 
cuantía máxima de impurezas com
prendida entre el 2 y 3 por 100.

Precio base del trigo
Para la citada campaña, el precio 

base de tasa del trigo en España que 
abonará el Servicio Nacional del Tri
go para el tipo L9, cualquiera que 
sea el lugar de procedencia, será el 
de 200 pesetas quintal métrico, para 
mercancía sana, seca y limpia, sin en
vase, pesada y estibada en almacén 
del Servicio Nacional del Trigo.

Prima de producción
El Servicio Nacional del Trigo abo

nará a los agricultores, sobre el pre
cio base, una prima de producción de 
202 pesetas por quintal métrico, resul-_ 
tando, por tanto, un precio para el 
trigo de tipo candeal, fino y simila
res, tipo l.e, de 402 el quintal mé
trico.

Los tipos 2.9 y 3.*, por razones de 
su calidad, sufrirán un descuento en 
la prima de producción de 10 pesetas 

el quintal métrico, y el tipo 4.°, una 
deducción de 25 pesetas en el quintal 
métrico. •

El centeno de tipo comercial nor
mal se abonará por el Servicio Nacio
nal del Trigo al precio de 275 pesetas 
el quintal métrico.

(Se continuará)

SECCION CUARTA
Núm. 3.399

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Relación de los industriales que, ha
biendo sido declarado fallidos por 
la Tesorería de Hacienda, se remi
te para su publicación en el “Bo- 
letin Oficial” de la provincia, a los 
efectos del articulo 168 del vigente 
Reglamento de la Contribución In
dustrial.

ANO 1952 
EL BURGO

Narciso Villa Frígoli: Industrial.— 
296’24 pese’tas.

El mismo: id.—586’04.
CADRETE

• Felipe Buen Yus: Industrial.—Pe
setas 128’80.

Año 1945
CALATAYUD

Julián Martínez Núñcz: Café.—Pe
setas 66’70.

Año 1946
El mismo: id.—287’10 pesetas.
Casimiro Martínez Martínez: Id.— 

71’78 pesetas.
María Sanz Arruga: Taberna.—Pe

setas 267’30.
’ Año 1947

Francisco Camará Guerrero: Taber
na.—113’78 pesetas.

El mismo: Bodegón.—69’38 ptas.
Julián Martínez Núñez: Café.—Pe

setas 241’41.
Año 1952

José Becerril Rodríguez: Incfustrial. 
2994’60 pesetas.

Constancio Cester Layunta: Id.—Pe
setas 83’72.

El mismo: Id.—159’06. pesetas.
Felisa Gómez Cortés: Id.— 483 pe

setas.
Enrique Moreno Fernández: id.—Pe’- 

setas 856’52. .
Año 1951

CASPE
María Be’ltrán Bois: Peluquería.— 

70’84 pesetas.
José Pedro Lerín Garín: Herrador. 

315’56 pesetas.
Jesús Lorén Feito: V. carbón.—Pe-. 

setas 315’56.
Manuel Martin Guardia: Carnes 

frescas’.—714’84 pesetas.
Félix Rufas Oliver: V. cerveza.—Pe

scas 2.067’24.
José Pedro Lerin Garin: Herrador.— 

179’25 pesetas.
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Año 1952
CUBEL , .

Francisco Pérez Galindo: Café.— 
296’24 pesetas.

EJEA DE LOS CABALLEROS -
Damián Brótate Chueca: Contra

tista.—8.960’55 pesetas. :
Juan Santoiaria Maree: Industrial. 

70’84 pesetas.
Antonia Enséñat Setién: Id.—Pése

tes 178’71.
Carmen Jiménez Galeoté: Id.—Pese

tas 94’99.
Año 1945 .

Secretario Juzgado municipal: Id.— 
174’80 pesetas.

Año 1948
MORES .

José Cabré Rabascal: Industrial.— 
638’25 pesetas.

Año 1949
El mismo: Id.—658’95 pesetas.

Año 1950 /
El mismo: Id.—707’27 pesetas.
El mismo: Id.—719’67 pesetas.

Año 1952 
LETUX * "

Francisco Ay uso Pére^z: Barbería.—
128’80 pesetas. -

Año 1951 
MUR1LLO DE GALLEGO '

M'ariano Viejo Dieste: Fábrica de 
yeso.—521’64 pesetas.

Año 1952
El mismo: Id.—521’64 pesetas.

Año 1953
El mismo: Id.—521’64 pesetas.

Año 1946
PRADILLA DE EBRO

Lázaro Aparicio Manresa: Pesca
dos.—59’40 pesetas.

Año 1947
El mismo: Id.—133’20 pesetas.

. Año 1948
El mismo: -Id.—133’20 pesetas.

Año 1949 
PIEDRATAJADA

Mariano Cirial Azagra: Herrero.—
47’28 pesetas.

Año 1950
El mismo: Id.—98’40 pesetas.

. Año 1952 . .
PINA DE EBRO '

Julián Blaco Olona: Taberna.—Pe
setas 148’12 ,

Año 1949 . .
SADABA

.Florentina Tambo Delmar: Venta 
cameV.—76’31 pesetas,

Año 1950 ' '
El mismo: id.—253’71 pesetas.

---- ---J-- --------- '.u^, ------1-.. ---------------------------------------------

Año 1952
SOBRAD 1 EL

Vicente Gómez Tomás: Industrial.
1.28’80 pese’tas. ,

Joaé Uche Soriano: Id.—354’20 pe
setas. .

TORRALBA DE LOS FRAILES
Jisé Orsac Sopeña: Herrero.—Pe

setas 128’80. ■ ■ । '
- Año 1951

Jisé Orsgc Sppena: Herrero.—Pe
setas 32’20.

Año 1952
VERA DE MONCAYO

Amalia Ratia Torrubia:"Industrial.— 
88’55 pesetas.

PUEBLA DE ALBORTON
Pablo Lambán Valiente: Taberna.— 

199’64 pesetas.
Debiendo advertir a los Sres. Al

caldes y Secretarios de los Ayunta
mientos citados que deben eliminar 
de las matriculas respectivas a todos 
los industriales comprendidos en la 
presente lista o relación, cerrándoles 
ei establecimiento y prohibiéndoles 
el ejecicio de cualquier industria, 
bajo su responsabilidad.

Zaragoza, 3 de julio dé 1953.—Ca
milo Villarino.

....secuoTquint a
Núm. 3.465

Mancomunidad. Sanitaria 
Provincial

ANUNCIO DE SUBASTA
Previa autorización de la Superiori

dad, se anuncian a subasta las obras 
de ampliación y reforma deh edificio 
Instituto Provincial de Sanidad de Za
ragoza. •

El plazo de licitación seVá de treinta 
dias hábiles, contados a partir del si
guiente a la de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficiál del Es
tado”.

£1 tipo de subasta, en baja, es de 
4.428.150’86 .pesetas, cantidad igual 
al presupuesto de contrata.

Las proposiciones, contenidas en 
pliegos cerrados y lacrados y exten
didas en' papel de sexta clase, con 
arreglo al modelo inserto al final, 
serán presentadas e’n la Secretaría de 
¡a Mancomunidad (Ramón y Cajal, nú
mero 28) durante las horas de ofici- 
pa, de diez a trece, debiendo de 
acompañar cada licitador, por sepa
rado, el resguardo acreditativo . de 
haberr ingresado en la Caja General 
de Depósitos de la Delegación de Ha
cienda ¡a fianza provisional de peoe- 
tás' 71.422’26 en efectivo o valores 
autorizados. Esta cantidad será ele

vada por el adjudicatario a pesetas 
142.844’52 en concepto de fianza de^- 
finitiva.

La apertura de pliegos tendrá lugar 
a. las doce horas del día siguiente 
hábil de haber terminado el plazo de 
treinta días expresado, en presencia 

de la mesa designada al efecto y con 
asistencia del Notario que autorizará 
el acto.

Serán de cargo ^del adjudicatario 
todos los gastos que se originen con 
motivo de la presente subasta.

El proyecto completo (memoria, 
planos y pliegos de condiciones, etc.) 
puede ser examinado en la Secreta
ria de la Mancomunidad.

Zaragoza, 7 de1 julio de 1953.—El 
D e 1 eg a d o de Hacienda-Presidiente, 
M. de Codes y de Sotto.

■ • •
Modelo de proposición

D . :, vecino de ....... , según do
cumento de identidad que1 exhibe, se 
compromete a ejecutar las obras de 
ampliación y reforma del Instituto 
Provincial de Sanidad de Zaragoza, 
con estricta sujeción al proyecto, 
presupuesto y pliego de condiciones,, 
por la cantidad de ...... (exprésese 
en letra).

Asimismo me comprometo al cum
plimiento de todas las demás obliga
ciones que sean consecuencia de la 
presente contrata.

(Fecha y firma del proponente)

Núm. 3.440

Tribunal Provincial 
de lo Contencioso-Administrativo 

de Zaragoza

Por D. Casimiiro Catalán Saliabe'r 
se ha interpuesto recurso contencioso- 
administrativo contra acuerdo de la 
Comisión Permanente del Excedentí
simo Ayuntamiento de Zaragoza, d? 
18 de febrero último, que desestimo 
la petición del recurrente de que se 
anulara la calificación de matadero 
rural habilitado dada a un local de 
su propiedad sito en el barrio de Vi- 
llamayor.

Lo que se anuncia para conocimien
to de los que tengan interés directo 
en el asunto y quisieran coadyuvar 

' en él a la Administración.
Zaragoza, 6 de julio de 1953.—El 

Secretario del Tribunal, Juan Cabe
zudo.—V.1’- B.1?: El Presidente, José 
Mi llámelo.

m’ióFsEm 7
Núm. 3.467 

‘FUENTES DE EBRO
Por acuerdo de’ este Ayuntamiento 

de fecha 27 del próximo pasado mes
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de junio, y con arreglo al pliego de 
condiciones facultativas y 11 de las 
económicas formado y aprobado por 
dicha Corporación en la fecha indi
cada, se sacan a subasta los aprove
chamientos de albardín de los mon
té de utilidad pública de la pertenen
cia de este Municipio señalados por 
el Distrito Forestal de la provincia 
en el “Boletín Oficial” extraordinario 
de la misma correspondiente al 12 de 
agosto de 1952, para el año forestal 
1952-53, a sabeV:

Montes
“El Común”, núm. 173 a) del Catá

logo de los declarados de utilidad 
pública de la pertenencia de este Mu
nicipio, sito en este término muni
cipal.

“Valdepuy y Espeñaciegos”, núme- 
10 173 b) de dicho Catálogo C igual 
pertenencia y en este término muni
cipal.

Productos*. 'En’ el monte “El Común”, 
* 5000 quintales métrico^ de albardín; 

en el monte “Valdepuy y Espeña
ciegos”, 1.500 id. id.

Epoca del disfrute: En ambos mon- 
te’s, desde 1.5 de agosto al 31 de di
ciembre de 1953.

Tipo de subasta: En el monte “El 
Común”: Máximo, 165.000 pesetas; 
mínimo, 125.000.

En el monte “Valdepuy y Espeñacie
gos”: Máximo, 49.500 pesetas; míni
mo, 37.500.

Fianza provisional: Para el monte 
“El Común”, 8.250 pesetas; para el 
monte “Valdepuy y Espeñaciegos”/ 
2.475 pesetas. » »• 

Fianza definitiva: En ambos mon
tes, el 10 por 100 del importe en que 
sean rematados.

Pago del remate: Dentrof del pla
zo de sesenta dias naturales, a contar 
del siguiente al de la adjudicación 
definitiva.

. Pliego de proposiciones: Su pre
sentación: Hasta el- día 29 de julio 
actual, durante todos lns días hábi
les, á contar de la publicación de esté 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, y horas de ocho a trece.

Una vez entregado no podrá reti
rarse’, pero podrán hacerse varias 
proposiciones por el mismo licitador 
dertro del ¿hazo-señalado y condicio- 
res expuestas, sin tener que acompa
ñar nuevo depósito. Serán. separados 
para cada monte. .

lugares de presentación: En la Se- 
cr'taria del Ayuntamiento, donde se 

• encuentra de manifiesto el expe
diente.

Apertura de pliegos: A partir de 
¡as diez horas del día 30 del mes de 
julio actual, efectuándose .en la Casa

Consistorial, bajo la presidencia del. 
Alcalde o Teniente de Alcalde* en 
quien delegue.

Requisitos exigidos: Las proposicio
nes se presentarán en pliego cerrad ) 
a satisfacción del licitador, con arre
glo al modelo que’ al final.se inserta, 
debiendo ir reintegredas con timbre 
de la clase sexta, siendo rechazadas 
de plano las que carezcan de estos 
dos requisitos.

En sobre aparte se acompañará a 
la proposición la cédula personal de¡ 
proponente o documentó que acredi
te su personalidad, y justificante de 
haber constituido la fianza de que 
se ha hecho mención, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la Deposita
ría de este Municipio.

Si la proposición se verifica por 
poder, deberá estar bastanteado por 
el Letrado D. Marcos Rubio Esteban, 
en Zaragoza.

A partir de la publicación de este 
aruncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia estará expuesto al publico 
tn el tablón de los de este Ayunta
miento el pliego de condiciones de 
la subasta de cada monte, durante 
echo días, y si no se formulara re
clamación alguna contra ellos serán 
fijados los plazos que quedan seña
lados, y en otro caso se procedería a 
nuevo señalamiento de la fecha de la 
subasta, lo que se anunciaría en el 
“Boletín Oficial” de la provincia; tod ) 
ello en virtud de urgencia de los 
plazos para la subasta.

Todos los gastos de anuncio en el 
“Boletín Oficial” y demás que origi
ne esta subasta serán de cuenta del 
adjudicatario.

Fuentes do Ebro, 4 de julio de 1953
El Alcalde-Presidente, F r a n c i seo 
Abadía.—El Secretarlo, Calixto Du
que. ■ - - ' ■

♦ • •
Modelo de proposición

D. .../., de ../•• afi°s de edad, na
tural de   provincia de ....... con 
residencia en ..... (......•) calle ........  
número .......,..en nombre propió (o en 
representación de D........ ’., según po
der bastante que presenta), registra
do en el Servicio del Esparto, en re
lación con la enajenación anunciad-i 
en el “Boletín Oficial” de Ja provincia 
de Zaragoza del lote número ......  
del monte de ía pertenencia del 
Áyuntamdentó de Fuentes de’ Ebrio, 
ofrece la cantidad , de  ” pese
tas (e’n letra). „

A los efectos de la adjudicación qu» 
pud'era hacérsele hace constar que la 
certificación del cupo para las com
pras de espantos en montes públicos, 
expedida pór el Servicio del Esparto 
en ...... a favor de su industria, arro

ja en pl día de la fecha un saldo li
bre de ...... quintales métricos, que 
cubre la cantidad del lote que soli
cita. *

(Fecha y firma del licitador).

ACCION SEUTIMA
SDMINISTRJCIO’l DE JÜSTICI1 

irwieeie* -

•:!c oto de ser 
dos rebeldes v de incurrir en fu 
dem^s responsabilidades legales, de 
no presentarse los procesados que » 
COntlnuWrlón <•» expresan en el pl* 
zo que se les Illa a contar desde el 
fia de la .nvMicaclón del anunck 
en este periódico oficie! y ante e> 
luez n Trlbuna! que se señala, st /e? 
cha. 11 ama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y 
Agentes de 1a Policía Judicial pro 
~edan B la busca, captura v conduo 
-■lAn de aquéllos, poniéndolos a día 
posición de dicho juez o Tribuna!, 
ron arreglo a los artículos v 

de (a Lev de Epijulclnmi^ntc 
Criminal y 664 de la Lev de Fnlul- 
thmleqte Militar V de Áfar’na

Núm. 3.433
PUENTE SARSA (Antonio),, de 

34 afiós. soltero, pastor, bíjo dé Blas 
y de Mónica, natural de ACumuer 
(Huesca), con último domicilio cono
cido en Garrapini11os, cuyo actual pa
radero s'é ignora, comparecerá dentro 
del término de diez días ante el Juz
gado de’ instrucción número 2 de ta
ragoza, con -objeto de constituirse en 
prisión en sumario que s'e le instruye 
bajo el número 294 de 1947, por le
siones. . ; ■ . -

JUZGADOS TH7 1.a INSTANCIA 

Núm. 3.437 
'JUZGADO NUM. 2 ' '

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de1' primera instancia, 
con jurisdicción! prorrogada para 
el Juzgado número 2 de Zaragoza; 
Hago saber: Que en el-. juicio de 

que se hará mención sé dictó^la si
guiente - ■ •

“Senter.icia.—-En Zaragoza a vein- 
Vdós dé junio de mil novecientos 
cincuenta y tVés.—El Sr. D. Mariano 
Jiménez Mdtílva, Magistrado, Juez 
efe primera instantia con jurisdic
ción prorrogada para e’ste Juzgado 
número 2; habiendo visto el presente 
juicio' declarativo de mayor cuantía 
promovido por D.? María de la Con
cepción Salinás" Marteles; mayor de 
edad, Viuda, sin profesión y de esta 
vecindad, representada por el Procu
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rador D. Francisco Cépa y dirigida 
por el Letrado D. Manuel Alvarez, 
contra la herencia yacente de D. Juan 
Ramia Moliner, que no ha compareci
do, en reclamación de cantidad,

Fallo: Que, estimando la de'manda 
formulada por el Procurador Sr. Cepa, 
con la representación que Ostenta, 
contra la herencia yacente o here? 
de ros desconocidos de D. Juan Ra
mia Moliner, se1 condena a estos úl
timos a entregar a la actora la canti
dad de 40.000 pesetas que son en 
adeudar en concepto de dote inestima
da, con más los intereses legales de 
esa cantidad desde el momento de la 
disolución del matrimonio, y sin ha
cer expresa condena en costas... Asi 
por la presente' sentencia lo prohtih- 
cio, mando y firmó.—Mhtiaho Jimé
nez JM'otilva0. (Rubricado).

Y para que sirva de notificación 
en forma a la herencia yacente o he
rederos desconocidos de D. Juan Ra
mia Molinec, expido el presénte edic
to en, Zaragoza a treinta de Junio de 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Mariano Jiménez Motilva. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 3.441 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación "
En virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez de instrucción del Juzgado 
número 3 de Zaragoza en el sumarlo 
número 154 de 1953, sobre ' apropia
ción indebida, contra Francisco Mar
tin Jordán, se cita al mismo, cuyo 
domicilio se desconoce, para que 
dentro de los cinco dias siguientes 
a la publicación de la presente en el 
“Boletín1 Oficial” de esta provincia 
comparezca ante este Juzgado ’ para 
practicar diligencias acordadas en e! 
sumario indicado, apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar.

Zaiagoza, tres de Julio de mil no
vecientos cincuenta y tres.—El Secre
tario, (ilegible).

Núm. 3.446 
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
El Sr. Juez del Juzgado de prime- 

la instancia número 3 de los de-Za
ragoza, en juicio de testamentaría 
instado por el vecino d^ San Mateo 
de Gállego D. Antonio Mayoral La- 
yús, de la causante D.* Antonia La- 
yús Aranda, ha acordado por provi
dencia de esta fecha tener por pro
movido el referido juicio y citar a 
los herederos hijos deT aquella cau
sante, Marcelino, Sabina, Julio, Teó
filo y Valentina Mayoral Layús, y po- 
fallocimiento de éstos a sus descen
dientes, asi como a cuantas personas 
pueda interesar el anterior proce

dimiento, a fin de que en el término 
de quince dias comparezcan en autos 
personándose en forma si les convi
niere.

Y para qüe consté1 y sirva de cédu
la de citación a los referidos llama
dos, expido la presente en Zaragoza 
a seis de julio de mil novecientos cin
cuenta y tres.- — El Secretario, (ile
gible).

• Núm. 3.434
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

por el Sr. Juez de1 instrucción de este 
Juzgado número 4 en sumario 206 
de 1953, sobre estafa, se cita por la 
presente a Andrés Rueda Fuertes, ve
cino de Orihuela del tremedal (te
ruel), para que en plazo de cinco días 
comparezca ante e’ste Juzgado a pres
tar declaración como denunciado, 
bajo el apercibimiento correspon
diente.

Zaragoza a tres de julio de mil no
vecientos qTincuienta y tries.—El So
cietario, (ilegible).

Núm. 5.435
JUZGADO NUM. 4 

Cédula de citación
En cumplimiento de lo acordado 

en sumario 180 de 1953, sobre robo, 
que se instruye en este Juzgado de 
instrucción núm*ero 4, se cita por la 
presente a Jacinto Larrayad Gime'no. 
de 37 afios, casado, jornalero, hijo 
de Antonio y Ramona, vecino de La 
Almolda (Zaragoza), para que en el 
plazo de cinco días comparezca ante
este Juzgado para prestar declaración 
como denunciado en el expresado su- 
nario, bajo el apercibimiento co
rrespondiente.

Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos cincuenta y tres.—El Se
cretario, (Ilegible).

Númi. 3.462
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Jue'z de primeria instandia 
del Juzgado número 4 de la .ciudad 
de Zaragoza;

- Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado, al número 46 de 1953, 
se tramita juicio ejecutivo en recla
mación de 8.743’92 pesetas a instan
cias de. D. Jesús Domínguez Herrero, 
contra D. Aurelio Royo Lázaro, ambos 
mayores de edad y de esta vecindad, 
en cuyos autos he acordado proceder 
a la venta en pública subasta, como 
de la propiedad del referido ejecuta
do, de un autobús marca “Dodge”, 
matricula NA, núm. 6416, valorado a 
efectos de subasta é’n la cantidad de 
130.000 pesetas. Que para el acto de 
la subasta se ha designado el día 24 
de (os corrientes, a las once horas, 

en la sala-audiencia de este"1 Juzga
do, corsignándose como requisito 
que no se. admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras, partes del 
avaiíúo; que los licitadoires djebe’rán 
consignar, cuando menos, una can
tidad igual al 10 por 100 del expre
sado avalúo, sir. lo cual no serán 
admitidos a la subasta, y que el re
mate podrá hacerse a calidad dé* ce
derlo un tercero.

Dado en Zaragoza a seis de Julio 
de mil novecientos cincuenta y tres 
Mariano Jiménez.—El Secretarlo: Por 
habilitación, José Estevé.

Núm. 3.457 
DAROCA

L. Antonio Pisa Sieso, Juez de pri
mera instancia e instrucción ejer
ciente del partido de Daroca; 

x Hago saber: Que para la provisiói. 
del cargo de Juez de paz propieta
rio del Juzgado de Miedes de Aragón 
se ha presentado una solicitud sus
crita por D. Cipriano Lavilla Leciñe- 
ta, de 42 años, soltero, labrador y 
vecino de dicho pueblo, y en c'l expe
dienté gubernativo núm. 16 de 1953, 
tengo acordado la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de esta provincia para que en el 
término de diez días, a partir de la 
[•ublicación del presente, puedan for
mularse ante este Juzgado las obser
vaciones y reclamaciones contra dicha 
solicitud.

Dado en Daroca a ocho de julio dé 
mil novecientos cincuenta y tres.— 
Antonio Pisa.—¡Él Secretario acciden
tal, (ilegible). .

PARTE NO OPI ’AL
" Núm. 3.487 

Derivados Electroquímicos de la Sal, S. A- 
Zaragoza

Convocatoria
El Consejo de Administración de esta 

Sociedad, de conformidad con lo pre
venido en los Estatutos" sociales, con
voca a los señores accionistas a Junta 
general extraordinaria, que se celebra
rá en el domicilio social (calle de la 
Paz, núm. 26, segundo) el próximo 

día 17, a las doce horas en primera 
convocatoria y a laj trece horas en 
segunda, para tratar sobre .nuevas 
orientaciones sociale's.

Para tener derecho de asistencia 
habrá de cumplirse lo dispuesto en 
los artículos 13 al 15 de los Estatutos 
sociales.

Zaragoza, 9 de julio de 1953.—El 
Secretario, Jorge CaveYo Cavero.
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